
Bogotá, D.C.,                                                                                    

Señora

LIZ YADIRA MONROY DELGADO

Subsecretaria de Despacho

CONCEJO DE BOGOTÁ

secretaria@concejobogota.gov.co

comisión_tercera@concejodebogota.gov.co 

Ciudad

Asunto: Respuesta a comunicación E2025002312

Radicado CREG: S2025002587
Id de referencia: 

Respetada señora Monroy,

Hemos recibido la comunicación de la referencia, mediante la cual se remite a la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, una invitación para participar 

de la sesión aprobada en la proposición No. 244 con el TEMA: Impacto en el
pago de dividendos del Grupo Energía Bogotá al Distrito Capital por falta de
giro de subsidios del gobierno a comercializadores de energía.

Después de analizar el cuestionario relacionado, con base en las funciones 

asignadas a la CREG establecidas en los Artículos 73 y 74 de la Ley 142 de 1994 

y en el Artículo 23 de la Ley 143 de 1994, nos permitimos aclarar que esta 

comisión no tiene facultades para pronunciarse respecto al pago de los subsidios 
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o la cartera de los prestadores del servicio. En ese contexto, se da traslado de la 

comunicación al Ministerio de Minas y Energía y a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios para que se pronuncien respecto a sus 

competencias. 

En los anteriores términos damos por atendida su solicitud. Esta respuesta se 

emite de conformidad con el numeral 73.24 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994 y

el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.

Cordialmente,

ANTONIO JIMENÉZ RIVERA
Director Ejecutivo

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento.
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 
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Aprobado

Env.: 2025-03-06 15:10:59

Lec.: 2025-03-06 15:11:11

Res.: 2025-03-11 14:41:03

IP Res.: 190.71.147.18

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
30

6-
15

10
59

-5
4d

9e
0-

98
27

84
08

20
25

-0
3-

11
T

14
:4

1:
06

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

4 
de

 4


		2025-03-11T14:41:13-0500
	Analítica S.A.S
	AZSign
	Firma - Finalización de flujo de firma electrónica




